
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Proceso Verbal sumario de Privación de patria 
potestad 

Demandante Leidy Marcela Muñoz Ballesteros 

Demandado Isaías Toro Agudelo 

Radicado 056973184001 - 2019 – 00303 – 00     

Providencia Auto   #         – corre traslado  de informe 
psicológico - 

 

 
Con fundamento en lo previsto en el inciso final del artículo 228 en armonía 
con el artículo 110 inciso del C. G. P., del INFORME PSICOLOGICO 
practicado a la Menor JADE TORO MUÑOZ por la Profesional del ramo de la 
Comisaria de Familia de Puerto Triunfo – Antioquia, se ordena poner en 
conocimiento de los Contendientes por el término de tres (3) días para que 
puedan ejercer el derecho de contradicción. 
 
   

 

NOTIFÍQUESE  
Firmado 

digitalmente 

por 

Juan Diego 

Cardona Sossa 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
JUZGADO 5° DE FAMILIA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 

______ hoy a las 8:00 a. m. 

Medellín ___ de __________ de 200___ 

 

___________________________________ 
Secretario 

 

La Secretaria _______________________  

   

Secretario 

 

La Secretaria _______________________  

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El anterior auto se notificó por Estados N° 
103   hoy, a las 8:00 a. m. 

Santuario 17 de NOVIEMBRE de 2020 
 

PAOLA MAMIAN RAMIREZ 


